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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS:

El procedimiento de acceso a la información se constituye como la garantía primaria del derecho en cuestión, el cual es obligación de los Sujetos Obligados garantizarlo mediante las solicitudes de información que realizan los ciudadanos para conocer lo que un ente público realiza en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones.

Cuando el derecho de acceso a la información no se garantiza mediante la respuesta que se emita a una solicitud de información, los particulares podrán interponer el medio de impugnación denominado “recurso de revisión” que se constituye como la garantía secundaria, mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho humano en mención.

El sentido de las resoluciones que emite el Órgano Garante, cuando deriva de las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados, se debe analizar si esta es susceptible de confirmarse, revocarse o modificarse, con la finalidad de brindar certeza a los particulares los elementos que se consideraron para dictar la resolución en dichos términos. 
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I. [bookmark: _Toc8222817][bookmark: _Toc9872718]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décima Novena Sesión Ordinaria de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido por un particular, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 01350/INFOEM/IP/RR/2019.

2. A través del estudio realizado dentro de la resolución que al rubro se indica, la Ponencia Resolutora determinó que resultaban parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de la resolución, por lo que se consideró, ORDENAR al SUJETO OBLIGADO entregue, de ser procedente en versión pública, vía consulta directa “la relación histórica de reconocimientos entregados al personal interno y ponentes externos”.

3. Sin embargo, mi voto particular se deriva del hecho de que se considerara que la respuesta del SUJETO OBLIGADO era susceptible de modificarse, cuando de su lectura se advierte una negativa a la entrega de la información. 

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc8222818][bookmark: _Toc9872719]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. La particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca lo siguiente:  

“Relación histórica de reconocimientos que ha entregado la universidad tanto a personal interno como ponentes externos” [Sic]


6. El SUJETO OBLIGADO en respuesta informó que, de acuerdo a lo establecido en su Manual General de Organización, la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género no cuenta con la función de generar y administrar documentos oficiales en los que se establezca la relación histórica de los reconocimientos que ha entregado el Sujeto Obligado a ponentes externos y personal de esa Casa de Estudios. 

7. Por lo anterior, el RECURRENTE interpuso el medio de impugnación anteriormente citado, en el cual refirió como motivos de inconformidad la negativa a la entrega de la información.

8. Así, es de señalar que durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado en el cual confirmó su respuesta primigenia.

9. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO rindió un alcance al informe justificado, en el cual solicito a este Instituto el cambio de modalidad de entrega de la información para que se realice en la modalidad in situ, es decir, en consulta directa en sus instalaciones; cambio que indica que la información efectivamente es administrada, poseída o generada por este ente público, actualizándose con ello el supuesto jurídico previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Ante ello, la Ponencia Resolutora determinó que era procedente el cambio de modalidad solicitado, ya que el SUJETO OBLIGADO acredito la falta de capacidades técnicas, administrativas y humanas para entregarla en la vía primigeniamente requerida.

11. Al respecto, si bien se comparte que el cambio de modalidad requerido  SUJETO OBLIGADO es procedente porque acredito los supuestos previstos por la Ley de la materia para que la entrega se realice por una vía distinta a la previamente requerida por el particular, lo cierto es que la respuesta primigenia recaída a la solicitud de información no aportaba elementos para considerar que el sentido de la resolución era modificar la misma, razón por la cual no comparto en su totalidad el criterio adoptado para ordenar la entrega de la información.

III. [bookmark: _Toc8222819][bookmark: _Toc9872720]Del sentido de la resoluciones.

12. Las resoluciones que emite este Órgano Garante estriban en la respuesta de los Sujetos Obligados o la falta de esta, para explicar ello es conveniente citar el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone los siguiente:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.”

13. De lo anterior, se puede advertir que el sentido de las resoluciones depende del contenido de la solicitud, así como de las respuestas de los Sujetos Obligados.

14. Ante ello, en el caso concreto, si bien el SUJETO OBLIGADO emitió una respuesta a la solicitud de acceso a la información, es de señalar que esta fue en sentido negativo, a pesar de que mediante alcance al informe justificado ya se aportan elementos para determinar que la información existe y es susceptible de entregarse, es decir, desde un inicio no se proporcionó elementos que permitieran acreditar que el requerimiento de la particular fue parcialmente colmado.

15.  De esta manera, cuando las respuestas que proporcionan los Sujetos Obligados no colman el o los requerimientos iniciales, estas son susceptibles de revocarse y ordenar se entregue la información que desde un comienzo debió ser entregada.

[bookmark: _Toc8222820][bookmark: _Toc9872721]IV. Conclusión

16. Así, considero que las resoluciones que emite este Órgano Garante se debe basar en las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, a fin de verificar si el nivel de cumplimiento de las respuestas que entregan los Sujetos Obligados es parcial o nula, y de resultar procedente aplicar el sentido correcto y evitar contradicción y una posible incertidumbre a los particulares por no conocer en qué forma se había colmado inicialmente su derecho de acceso a la información.






JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
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